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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el proceso de 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

informándole que la liquidadora designada manifestó la aceptación al cargo 

endilgado. 

Sírvase a proveer. Manizales, 26 de octubre del 2021 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Trámite No. 1193 

 

 

  Proceso:          INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO         

COMERCIANTE 

  Solicitante: JULIÁN ALBERTO GAITÁN ARIAS  

  Radicado:    17001-40-03-005-2020-00370-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la señora ELSA HERNÁNDEZ PÉREZ manifestó su aceptación 

al cargo de liquidadora en el presente proceso de INSOLVENCIA DE 

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE del deudor JULIÁN ALBERTO 

GAITÁN ARIAS identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.053.771.880, se le pone de presente que, de conformidad con las 

normas legales  vigentes, debe cumplir bien y fielmente con los deberes 

que el cargo le impone, debiendo manifestar si se encuentra impedido 

para actuar. Asimismo, se presume que posee los conocimientos 

necesarios para el buen desempeño de sus funciones. 

 

Quedando de esta forma legalmente posesionado, se le recuerda que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a esta posesión debe notificar por 

aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de 

acreencias y a su cónyuge de conformidad con el numeral 2 del artículo 

564. 
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En el mismo sentido debe publicar un aviso en un diario de amplia 

circulación nacional EL TIEMPO o EL ESPECTADOR en el que se convoque 

a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte del proceso de 

conformidad con el numeral 3 del artículo 564 del Código General del 

Proceso.  

Igualmente, dentro de los veinte (20) días siguientes a la posesión debe 

actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor.  

Para ello se tomará como base la relación presentada por el deudor en la 

solicitud de negociación de deudas. Para los fines pertinentes, se le 

remitirá el link donde puede consultar el expediente digital y tomar el 

aviso que debe publicarse a los acreedores. 

Así mismo, se le requiere a la parte solicitante con el fin de que en el 

término de tres (03) días consigne a órdenes de este despacho el valor 

de los honorarios provisionales que ascienden a la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS ($249.375) a la cuenta No. 170012041005. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

  LA JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 167 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Manizales, 27 de octubre del 2021 

 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria  
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